
Tramitación de subvención Mejora de Accesibilidad Edificios 

INADMITIDAS
Fuera de plazo

SOLICITUDES
COMPLETAS

DESISTIDAS
Falta de subsanación

(WEB)

NOSI

PROPUESTA PROVISIONAL DE
RESOLUCIÓN

- Beneficiarios provisionales
- Beneficiarios suplentes
- No subvencionables
     (WEB)                          

ANÁLISIS

SOLICITUD
(AnexoI)

DOCUMENTACIÓN 
ALEGACIONES
Anexo II + Anexo III

COMISIÓN DE
EVALUACIÓN

DESESTIMADAS
Falta de documentación

(WEB)

RESOLUCIÓN DE
CONCESIÓN

- Beneficiarios Definitivos
(WEB)

Notificación
Individual

ACUERDO DE
SUBSANACIÓN
(WEB)             

PRESENTACIÓN

DEPURACIÓN

SUBSANACIÓN

RESOLUCIÓN

EJECUCIÓN

CONTROL

SOLICITUDES
INCOMPLETAS

Tras publicación en la WEB,
10 días hábiles para subsanar

Tras publicación en la WEB,
10 días hábiles para entregar
documentación y alegar en

su caso (Anexo II)

6 meses máximo para resolver y
publicar, a partir del día siguiente a

la finalización del plazo de
presentación de solicitudes

Actos del ciudadano Actos/documentos administración Motivos de NO concesión

Tras publicación
en la WEB,

15 días hábiles
para aceptación

FISCALIZACIÓN
PREVIA

PRESENTACIÓN
DE LA ACEPTACIÓN

DESESTIMADAS
Falta de disponibilidad

presupuestaria o
incumplimiento de

requisitos
(WEB)

ANÁLISIS

Licencia e
 Inicio de obras

Fin de Obras

JUSTIFICACIÓN 
PAGO 2º 50%

FISCALIZACIÓN
PAGO 2º 50%

Tras publicación de la Resolución de concesión en la WEB de la
Consejería, tras licencia y certificado de inicio. Mediante transferencia
bancaria a la cuenta indicada, previa acreditación de su titularidad.

Tras presentación del certificado final de obra y su liquidación

Solicitud en  plazo máximo 1 mes desde Resolución de
concesión, comunicación de solicitud en 7 días.

Entrega en 15 días desde notificación
El plazo máximo para iniciar las obras será de 6 meses

desde Resolución de concesión

El plazo máximo de ejecución de obras no podrá
exceder 16 meses desde Resolución de concesión

JUSTIFICACIÓN 
PAGO 50%

FISCALIZACIÓN
PAGO 50%

La documentación justificativa se deberá presentar en el plazo
máximo de 12 meses desde el abono efectivo del 50% de la
subvención.

La documentación justificativa se deberá presentar en el plazo
máximo de 3 meses desde el abono efectivo del 2º 50% de la
subvención.

Doc. justificativa

Doc. justificativa

INCORRECTA
COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN

CORRECTA

Presentación telemática 



 
   
     
       
         
         
         
           
             
             
          
        
         
           
             
             
          
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
             
          
        
         
           
             
             
             
               
               
            
          
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
             
             
             
               
               
            
          
        
         
           
             
             
          
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
             
               
               
            
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
             
             
          
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
         
           
        
      
    
  


